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Vistos:
La necesidad existente

presentada por la docente del Liceo Carlos Cousiño A-45,
por

Doña
Licencia Medica

Barbara Riquelme
Cuervo; Decreto DEM N'601 del 30 de septiembre de 2015, que delega f¡rma bajo la
fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. N" I del 10.09.96 ,,Estatuto de los
Profesionales de la Educac¡ón"; Resolución Exenta N' i.600 de la contraloría General oe
la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63" c,e la Ley N"
18.695 Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades:

DECRETO:

REGULARíCESE y DESIGNESE a ta persona que se
indica para cumplir la función que se señala:

: ERICA ¡IARIBEL PINCHEIRA LAGOS
: Liceo Carlos Cousiño A-45

: Docente de Ciencias Naturales
: 42 hrs. c¡onológ¡cas semanales
02 hrs. cronológicas semanales PtE

: 21 de octubre de 2015
: 09 de nov¡embre de 2015
: Licencia Médica de Don Barbará Riquelme Cuervo
: Reemplazo
:1484

PAGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No l del 10.09.96, 'Estatuto de los Profesionales de la
Educación', imputándose 42 hrs. a la Cuenta Prcsupuestaria 215 21 03 005 y 02 hrs.
al Programa de Integración Educacional.

ANÓTESE, COMUNiQUESE. REGISTRESE Y

- Inleresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Munic¡pal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


